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Resolución VI-7-2020

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, San Pedro de Montes de Oca, a las quince 
horas del día siete de mayo del año dos mil veinte, el suscrito Fernando García 
Santamaría, en mi condición de Vicerrector de Investigación de la Universidad de 
Costa Rica, con base en las atribuciones que me confiere el Estatuto Orgánico de 
la Universidad de Costa Rica y los Reglamentos conexos y concordantes,

CONSIDERANDO

1. Que las defensas de los trabajos finales de graduación,  en adelante los TFG, 
tradicionalmente se han regulado como un acto presencial y hasta la fecha la 
normativa vigente no regula ni las defensas virtuales ni la incorporación de las 
Tecnologías de la información (TI) caracterizadas por la digitalización de las 
tecnologías de registros de contenidos (informática, de las comunicaciones, 
telemática y de las interfaces, razón por la cual se ha indicado 
sistemáticamente desde la Vicerrectoría de Investigación que no se pueden 
realizar, defensas virtuales de los trabajos finales de graduación en atención a 
las dificultades que se generan por ejemplo, para la firma del acta, la 
certificación de la identidad de los participantes y la atribución de validez legal 
de los acuerdos a la votación remota entre otros aspectos. La normativa 
vigente no soluciona estas deficiencias regulatorias.

2. Que no obstante lo anterior, la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID 
19, obligó a implementar medidas de emergencia para atender las situaciones 
imprevistas e inéditas que se han presentado.  Así las cosas, con el propósito 
de propiciar el distanciamiento social mediante Resolución R-95-2020 del día 
dieciséis de marzo del año dos mil veinte se autorizaron las defensas públicas 
de trabajos finales de graduación virtuales, sin establecer elementos 
procedimentales.

3. Como elemento adicional, se está generalizando el uso de la herramienta o 
App ZOOM, la cual permite grabar las sesiones virtuales de los órganos 
colegiados y dejar un registro de los votos y otras facilidades.  La UCR adquirió 
la licencia aunque se puede descargar gratuitamente en el Appstore y otros 
sitios de descarga de las diferentes marcas de dispositivos electrónicos.

4. Que la Asesoría Legal de la Vicerrectoría de Investigación venía 
sistematizando los diversos criterios con base en la atención y resolución de 
consultas para estandarización de los procedimientos para las defensas 
virtuales de los trabajos finales de graduación.
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5. Que dicho esfuerzo coincidió con la elaboración de la Guía de defensa Virtual 
del Grado y Posgrado elaborada por la Escuela de Bibliotecología y Ciencias 
de la Información de la Universidad de Costa Rica quienes sistematizaron 
criterios normativos y contenidos de resoluciones sobre el tema y solicitaron la 
revisión legal de la Asesoría Legal de la Vicerrectoría de investigación y la 
autorización para su aplicación.

6. Que con la autorización de la Dirección de la Escuela de Bibliotecología y 
Ciencias de la Información de la Universidad de Costa Rica se utilizó la guía 
elaborada por esa unidad académica como un insumo esencial para generar 
una guía estandarizada para toda la institución, con criterios de ambas 
instancias, la cual ha venido siendo comunicada, por la situación de urgencia y 
necesidad, a las diferentes unidades académicas de la universidad por el 
correo institucional y cuya versión final se incluye como Anexo de esta 
resolución.

7. Que es importante informar a la comunidad universitaria que desde el 12 de 
marzo del 2020 rige el Reglamento general de los trabajos finales de 
graduación en grado para la Universidad de Costa Rica el cual es reforma 
Integral aprobada en Sesión N° 6357, artículo 05 del 05/03/2020 del Consejo 
Universitario y publicado en el Alcance a La Gaceta Universitaria N°12-2020 
del 12/03/2020; normativa que les invito a consultar en la página Web del 
Consejo Universitario y estudiar con detenimiento.  Sin embargo, debe 
considerarse que el  TRANSITORIO N.° 1 de este cuerpo normativo establece 
que a la entrada en vigencia de este reglamento, todas las propuestas de TFG 
aprobadas previamente por las comisiones de los TFG se regirán por lo 
estipulado en el Reglamento de trabajos finales de graduación, aprobado 
en sesión N.° 2713, artículo 17, del 4 de agosto de 1980, sus anexos y sus 
reformas. Es decir que continúan regulándose con las normas con las que 
iniciaron sus trámites.

RESULTANDO

1. Que es competencia de la Vicerrectoría de Investigación velar por el 
cumplimiento de todas las normas relacionadas con los trabajos finales de 
graduación y resolver las cuestiones no previstas por la normativa que rige 
esta materia.

2. Que con ocasión de la emergencia sanitaria a causa del COVID-19, se ha 
generado un proceso de consulta relacionado con la gestión integral de los 
trabajos finales de graduación, al tiempo que se ha sido necesario recurrir a 
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soluciones extraordinarias para resolver las situaciones extraordinarias que 
enfrentamos.

3. La emisión de criterios y una guía para instrumentalizar las defensas virtuales y 
el proceso de comunicación con las diferentes unidades académicas de la 
universidad, ha evidenciado la necesidad de establecer criterios 
complementarios generales en atención facilitar la gestión de los procesos y 
brindar seguridad a la comunidad universitaria en esta coyuntura.

4. Que como se ha indicado reiteradamente el trámite de Interrupción (IT) 
regulado en el artículo 27 del Reglamento de Régimen académico estudiantil 
es para los cursos y por lo tanto es incompatible con la naturaleza y régimen 
jurídico que rige a los trabajos finales de graduación que son actividades de 
investigación o también denominadas genéricamente investigaciones dirigidas, 
pero no cursos, las cuales reglamentariamente están sujetas a un requisito 
normativo de continuidad y un número máximo de ciclos que obedecen a un 
plazo perentorio previsto reglamentariamente, por lo tanto es obligatorio el 
trámite de matrícula cada ciclo lectivo consecutivo, so pena de declaratoria de 
pérdida de vigencia.  Lo ideal es que los estudiantes realicen el trabajo que les 
sea posible, aunque eventualmente no tenga los niveles de satisfacción 
deseados y continúen adelante en los semestres o ciclos siguientes haciendo 
el esfuerzo para compensar el tiempo perdido y suplir las carencias que se 
hayan generado.

5. Que es necesario referirse a una preocupación generalizada la cual ha sido 
externada tanto por miembros del cuerpo docente, como por parte de los 
estudiantes y el personal administrativo a cargo de los trámites relacionados 
con los trabajos finales de graduación y las graduaciones de los estudiantes, 
como es el atraso e imposibilidad que enfrentan muchos estudiantes que 
actualmente tienen matriculados sus trabajos finales de graduación en este 
ciclo sin lograr un avance significativo, independientemente de la modalidad de 
que se trate y el ciclo en el que se encuentren, pero que se vuelve más 
apremiante en las etapas más avanzadas e inclusive quienes están en la etapa 
de prórroga, pues no existen las condiciones propicias para movilización, 
reuniones, trabajo e investigación en diferentes organizaciones, tanto públicas 
como privadas, que se encuentran cerradas o con acceso restringido.  Todo lo 
cual obstaculiza, limita o del todo impide dedicar tiempo efectivo a las 
investigaciones, sobre todo cuando requieren trabajo presencial, trabajo de 
campo, recolección de datos, entre otras actividades.  Al respecto, debo indicar 
que en atención a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19 no existe 
ninguna objeción para que se reponga el tiempo que los estudiantes no han 
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podido dedicar, efectivamente, a sus trabajos finales de graduación, pues se 
trata de una situación de fuerza mayor, que aunque previsible resulta inevitable 
y por lo tanto escapa al control de la voluntad y no resulta imputable a los 
estudiantes.

6. La concesión de esta reposición escapa a la competencia de las Comisiones 
de Trabajos Finales de Graduación de las unidades académicas y las 
direcciones académicas y debe ser autorizada por la Vicerrectoría de 
Investigación, con las justificaciones debidas por tratarse de situaciones no 
previstas en la normativa, cuya competencias resolutiva la tiene este órgano.  
Por tal razón, considerando el carácter general de la situación de emergencia 
que estamos atravesando lo prudente es resolver la situación de igual forma.

POR TANTO

1. Dispongo en relación con las actas de las defensas virtuales de los trabajos 
finales de graduación y los trámites ulteriores:

a) La Guía en la TERCERA PARTE en el punto 6 dispone:

"6. La Dirección respectiva deberá encargarse de levantar el 
acta, en la cual se debe incluir el control manual o el reporte de los 
medios electrónicos utilizados que permitieron comprobar la 
identidad de las personas asistentes y cuando sea posible debe ser 
firmada por todos los participantes."

Los procedimientos diseñados para gestionar la iniciativa de las defensas 
públicas virtuales tiene como propósito dar continuidad a todos los trámites 
de graduación de los estudiantes, por lo tanto, la existencia del acta virtual 
habilita la prosecución de todos los trámites ulteriores sin tener que esperar 
a que se firme el acta física.  Esta idea se reafirma con la siguiente norma.

b) La Guía en la TERCERA PARTE en el punto 7 es clara al disponer:

“7. Deberá existir un registro digital (grabación) de cada una de 
las sesiones virtuales Reglamento de TFG del grado, artículo 26-
27]. La custodia de la grabación estará a cargo de la persona que 
modera la sesión virtual y su valor jurídico fenecerá una vez que 
sea firmada y ratificada la respectiva acta física.”
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La alusión a que el acta debe incluir el control manual o el reporte de los 
medios electrónicos utilizados que permitieron comprobar la identidad de 
las personas asistentes o sus representantes y cuando sea posible debe 
ser firmada por los participantes o sus representantes, se refiere a la forma 
en que se acreditó la presencia/asistencia de los miembros y su identidad.

Ahora bien, nótese que se prevé que en casos en los que no fue posible 
hacer acta virtual porque no todos tenían firma digital y se ha elaborado y 
custodiado un acta física en la dirección respectiva y esta sea firmada 
cuando sea posible, se asume el valor jurídico de la grabación para todos 
sus efectos el cual fenecerá una vez firmada y ratificada el acta física 
respectiva. Por esa razón es que no impide la realización de los actos 
subsecuentes de los estudiantes.

Para tales efectos, las unidades académicas deberán remitir a la Oficina de 
Registro e Información la documentación mencionada en la CIRCULAR 
ORI-1074-2020-C del 06 de mayo de 2020 emitida por la Oficina de 
Registro e Información la cual debe interpretarse y aplicarse armónicamente 
con esta resolución en aplicación del principio in dubio pro estudiante.  Las 
actas de las defensas virtuales en soportes digitales deberán ser remitidas 
en DVD debidamente rotuladas, tanto las caratulas del disco como de la 
portada de los sobres, cajas o paquetes que los contengan..

2. Dispongo en relación con la firma de los informes de los TFG por parte de los 
miembros del Tribunal Examinador

a) Se instruye a las unidades académicas para que recojan los ejemplares con 
la firma y el visto bueno del Director del TFG –quien es el responsable de 
determinar cuando el documento está listo después de la defensa- y las 
entreguen en la Secretaría respectiva a fin de que al igual que en el caso de 
las actas ahí se recolecten las firmas. 

b) Las Secretarías serán las responsables de su distribución a las bibliotecas, 
lo cual de conformidad con el artículo 29 del Reglamento general de los 
trabajos finales de graduación en grado es una competencia de las 
direcciones de las unidades académicas, al igual que en la normativa 
derogada que por costumbre se ha ido delegando en los estudiantes, no sin 
alguno inconvenientes que no viene al caso analizar en esta oportunidad.
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c) Se instruye a las autoridades del SIBDI para que flexibilicen, fortalezcan y 
ajusten los procedimientos de recepción a fin de garantizar y facilitar estos 
trámites.

3. Dispongo en relación con la necesidad de reponer el actual ciclo por causa de 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, para los estudiantes 
matriculados en investigaciones dirigidas que actualmente están desarrollando 
sus TFG 

a) Habida cuenta de las dificultades generadas por la crisis sanitaria causada 
por el COVID-19, con el propósito de evitar daños o perjuicios graves o de 
difícil o imposible reparación a los estudiantes matriculados en las 
investigaciones dirigidas, independientemente del ciclo matriculado y la 
modalidad del trabajo final de graduación; y con la finalidad de evitar 
confusión en cuanto a los trámites que deben seguirse para acceder a la 
excepción, se autoriza la reposición de un ciclo con carácter general, para 
todos aquellos estudiantes afectados por la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID 19 que lo soliciten, siempre que cuenten con el visto bueno del 
Director del TFG. La solicitud deberá ser canalizada a través de las 
respectivas Comisiones de TFG ante direcciones las unidades académicas 
acompañadas de un cronograma que especifique la forma en que se 
empleará este semestre adicional de forma que se garantice su máximo 
aprovechamiento.

b) Tomando en cuenta que no todos los casos son iguales, ni el grado de 
avance es el mismo, este beneficio puede ser disfrutado de manera 
inmediata en el ciclo sucesivo siguiente (segundo ciclo del 2020) o bien, en 
el ciclo sucesivo siguiente de manera inmediata, al finalizar el tiempo 
reglamentario de cada ponente.

c) Para la ejecución de este ciclo adicional, las unidades académicas 
consignarán una sigla especial que incluirá además del código habitual de 
la modalidad la expresión “COVID19”, la cual se tomará en cuenta la 
Oficina de Registro e Información para efectos de la información que debe 
remitir a la Oficina de Administración Financiera, específicamente a la 
Unidad de Cobros Estudiantiles, a fin de que se tomen las medidas 
administrativas y tecnológicas para que esta actividad no se compute para 
efectos de cobro.

4. Dispongo emitir oficialmente la Guía para la defensa pública virtual de trabajos 
finales de graduación de grado de la Vicerrectoría de Investigación (Ver Anexo)
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5. Comuníquese a todas las Decanaturas no divididas en Escuelas, las 
Decanaturas y Direcciones de Escuela y Direcciones de Sedes Regionales; a 
la Vicerrectoría de Docencia, a la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, al SIBDI y a 
la Oficina de Registro e Información. Asimismo a la Rectoría a fin de que 
coordine con el Consejo Universitario su publicación en la Gaceta Universitario.

6. Esta Resolución rige desde su comunicación a los interesados. La publicación 
en la Gaceta es un requisito de publicidad adicional.

               <MARCA_FIRMA_DIGITAL>

Dr. Fernando García Santamaría
Vicerrector de Investigación

Anexo: Guía mencionada

DCG/rosibel

Cc:Archivo
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Anexo

Guía para la defensa pública virtual de trabajos finales de graduación de grado

1.1.-PRIMERA PARTE: Previo a la defensa:

1. Durante el período de alerta sanitaria por el COVID-19, los estudiantes que hayan 
finalizado su trabajo final de graduación en adelante TFG podrán solicitar la 
defensa virtual, para lo cual deberán realizar la solicitud por escrito a la Dirección 
de la respectiva unidad académica, siempre que hayan cumplido con todos los 
requisitos que indica el reglamento de TFG para una defensa pública presencial. 
[Articulo 24 Reglamento de TFG para el Grado] 

2. El sustentante deberá corroborar que cuenta con el equipo, las condiciones del 
entorno adecuadas y la conexión a Internet para realizar una transmisión óptima 
de la defensa pública virtual. Asimismo, cada uno de los profesores que forman 
parte del Tribunal Examinador deberá corroborar la disponibilidad de las mismas 
condiciones.

3. Para la defensa pública virtual se utilizará la plataforma ZOOM, para la cual la 
UCR ha adquirido la licencia de uso respectiva.

4. La defensa pública virtual será anunciada mediante los medios de comunicación 
de la unidad académica: Facebook y página web. El afiche debe incluir el enlace o 
ID de la sala de reunión de zoom donde se llevará a cabo dicha defensa.

5. La fecha de la defensa pública virtual será notificada a la persona sustentante con 
15 días hábiles de anticipación mediante correo electrónico, a través de la 
Dirección de la Unidad Académica, previa coordinación con su director de Trabajo 
Final de Graduación y según lo establece el artículo 24-25 y 26 del Reglamento de 
Trabajos Finales de Graduación del Grado. Se debe incluir en la comunicación:

a. Fecha y hora de la defensa
b. Enlace a la sala mediante la plataforma ZOOM

6. El Recurso Informático Desconcentrado (RID) de la unidad académica o 
responsable será el encargado de realizar la reserva de la sala en la plataforma 
ZOOM y notificará a la Dirección respectiva, el enlace e ID respectivo, para 
ingresar a la sesión virtual.

7. Es responsabilidad del sustentante conocer las funciones básicas de la plataforma 
tales como: controles de sonido, ingreso a la misma, compartir pantalla, entre 
otras. Para la capacitación respectiva se puede comunicar con el RID quién será el 
responsable de la capacitación. Se recomienda llevar a cabo la capacitación antes 
de solicitar la defensa virtual.
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SEGUNDA PARTE: Durante la defensa:

1. En la fecha establecida para la defensa virtual, la persona sustentante y los 
miembros del Tribunal examinador ingresarán a la Sala reservada en la plataforma 
ZOOM, al menos 20 minutos antes de la hora de inicio. La persona sustentante 
recibirá las instrucciones respectivas según el reglamento de Trabajos Finales de 
Graduación del grado y el Reglamento de Trabajos Finales de Graduación del 
Posgrado, indicadas por la persona que preside el Tribunal.

2. En casos excepcionales como falla de conexión, corte el fluido eléctrico o que 
suceda alguna eventualidad que impida el desarrollo de la misma, el presidente 
del tribunal podrá valorar la reprogramación de dicha defensa según la normativa 
respectiva. Se podrá utilizar la grabación de la actividad como evidencia para 
continuar el proceso en un segundo momento.

3. El sustentante dispone de 45 minutos máximo para hacer su exposición, según el 
artículo 26 del Reglamento de Trabajos Finales de Graduación.

4. El sustentante deberá usar la función compartir pantalla en caso de contar con una 
presentación de apoyo.

5. Una vez finalizada la defensa del TFG, siguiendo la normativa correspondiente, se 
procederá al interrogatorio respectivo. El presidente del Tribunal es la persona 
responsable de asignar la palabra a cada uno de las personas participantes. 
Deberá procurarse el respaldo mediante [artículos 26-27 Reglamento General de 
TFG del grado]

TERCERA PARTE: Finalizada la defensa:

1. Finalizado el interrogatorio se le indicará a la persona sustentante y a las personas 
en la sala virtual que deben salir de la sala virtual y regresar en 15 minutos, para lo 
cual el presidente del Tribunal confirmará con la persona sustentante el visto 
bueno de ingreso a la sala virtual vía un medio alternativo como Whatsapp o 
llamada telefónica. El presidente del Tribunal será el encargado de verificar que 
solo estén en la sala virtual los miembros del Tribunal Examinador.

2. La deliberación deberá realizarse en privado; por lo tanto, al concluir el periodo de 
preguntas, quien preside la defensa pública virtual deberá proceder a excluir de la 
sesión a la persona candidata, deteniendo la grabación.

3. La votación: concluida la deliberación, se votará si la persona sustentante aprueba 
o no el Trabajo Final de Graduación. El resultado dictaminado se consignará en el 
acta (Artículo 27 del Reglamento General de TFG). A continuación, se volverá a 
incluir a la persona candidata, reanudándose la grabación.

4. Una vez concluida la deliberación del tribunal examinador, la persona que ocupe la 
presidencia del tribunal se dirigirá a la persona sustentante y al público asistente 
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para informar sobre el resultado.  En caso de que la defensa sea exitosa se le 
declarará licenciado y se le advertirá de la obligación de asistir a un acto público 
de graduación, para prestar juramento y recibir el título correspondiente.

5. En caso de que todas las personas que integran el tribunal examinador posean 
firma digital, se firmará el documento al finalizar; con solo una persona que no 
cuente con firma digital, incluido el sustentante, no se podrá generar el acta virtual 
y será necesario generar el acta física en la dirección de la unidad académica y 
cada miembro del tribunal examinador la firmará cuando se normalice la situación.

6. La Dirección respectiva deberá encargarse de levantar el acta, en la cual se debe 
incluir el control manual o el reporte de los medios electrónicos utilizados que 
permitieron comprobar la identidad de las personas asistentes y cuando sea 
posible debe ser firmada por todos los participantes.

7. Deberá existir un registro digital (grabación) de cada una de las sesiones virtuales 
(Reglamento de TFG del grado, artículo 26-27). La custodia de la grabación estará 
a cargo de la persona que modera la sesión virtual y su valor jurídico fenecerá una 
vez que sea firmada y ratificada la respectiva acta física.
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